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Libra Sheinbaum
acusación de desvío

ÉRIKA HERNÁNDEZ

En una votación dividida,
magistrados del Tribunal
Electoral rechazaron layer
investigar el desvio uso de
recursos públicos para la pro-
moción de la aspirante presi-
dencial de Morena, Claudia
Sheinbaum.

Por tres votos favor
dos en contra, la Sala Supe-
rior desechó la petición del
PRD para que se investigue
el presunto desvío de recur-

SOS públicos de Notimex
la campaña de la morenista,
como denunció San-

juana Martinez, ex di-
rectora de la agencia
informativa.

El magistrado Feli-

pe Fuentes, quien pro-
puso desecharlo, argu-
mento que el partido
nopresentó pruebas suficien-
tes para investigar funcio-
narios federales, entre ellos
laSecretariade Gobernación,
Luisa María Alcalde, por su-

puestamente pedir "una ta-

iada" de las liquidaciones de
la Agencia para proselitimo.

"La autoridad responsa-
ble consideró correctamen-
te que éstos no constituían
una transgresión en mate-

ria político-electoral, que
se trataba de una denuncia
evidentemente frivola, pues
el denunciante sustentó su

queja en notas periodísticas
en una publicación en la

red social X, sin aportar ma-

vores elementos de prueba
de los que se pudiera adver-
tir la veracidad de los hechos

denunciados", argumentó el

magistrado en su propuesta.
Sin embargo, Reyes Ro-

dríguezy Janine Otálora con-

sideraron que la autoridad
responsable debió realizar
una investigación con el só-

lohecho de haber indiciosde
una posible desviación de re-

cursos, recriminaron que la
Unidad Técnica califique la
denuncia como frivola.

"Sólo tras una indagación
preliminar conducida por la

Unidad Técnica, se po-
dría conocersi hay más
elementos para deter-
minar si los hechos ahí
denunciados pudieran
constituir no un de-
lito, que justifiquen el
inicio del procedimien-

to", señaló Reyes.
La misma votación ar-

gumentación se dio en la
denuncia del PAN contra
Sheinbaum por aparecer en
el programa "El Chamuco
TV". en el que participan ca-

ricaturistas afines Morena,
enel Canal 22.

Reyes Otálora conside-
raron que sí había elementos
para que la Unidad Técnica
de lo Contencioso investi-
gara lo canalizara la Sala
Especializada, pues quienes
ahí participaron son parte
de Morena simpatizantes,

es un medio financiado
dinero público.
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